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El suscrito, Lic. Luis Adhalid Figueroa Munguía, Secretario del Ayuntamiento de Peñamiller, 

Querétaro, Administración Municipal 2021-2024, en uso de las facultades que me confieren los 

Artículos 47 Fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 10 fracción VIII del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Peñamiller.--------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------- C E R T I F I C O -------------------------------------------------------- 

Que en el Libro de Actas de Cabildo del Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro, se encuentra 

asentada el Acta Número 54 de Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 08 (ocho) de junio 

de 2023; en la cual se aprobó un punto de acuerdo en el orden del día que corresponde al Punto 

Número 3.- Ampliación del Programa Operativo Anual del Fondo Municipal (FM 2023).----------- 

 

Secretario del Ayuntamiento: Se solicita la presencia de la Ing. Norma Ruth Leonar, Directora de 

Obras Públicas Municipales, quien hace uso de la voz para solicitar la ampliación del Programa 

Operativo Anual, en el que detalla la obra en la que se solicita un incremento (tabla que se anexa a 

la presente acta). Se expone la cuestión a los regidores y se pone a su disposición. 

 

Secretario del Ayuntamiento: Se pone a su consideración la propuesta de la Ampliación del 

Programa Operativo Anual del Fondo Municipal (FM 2023), los que estén a favor sirvan manifestar el 

sentido de su voto levantando su mano derecha, por lo que le informo que hay 8 votos a favor, ningún 

voto en contra, y ninguna abstención. Por lo que se aprueba por unanimidad de los presentes. 
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